
NOTA ACLARATORIA RELATIVA AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES (PCAP)

Número de expediente : CONTR 2025/464049
Título de expediente: SERVICIO DE EVALUACIÓN DE SOLICITUDES Y PROYECTOS DE LOS PROGRAMAS 

EUROPEOS-ERASMUS+JUVENTUD Y CUERPO EUROPEO DE SOLIDARIDAD 
Órgano de contratación: Instituto Andaluz de la Juventud

En relación con el expediente de contratación arriba y referido al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (PCAP) se aclara lo siguiente:

En el Anexo I-Punto 3 se recoge lo siguiente:

1. PLAZOS DE EJECUCIÓN 

Plazo total (en meses): El plazo de duración para la ejecución de los trabajos es de 3 meses y medio desde el
día siguiente a la fecha de la firma del contrato.

Dado que tal Anexo I no concreta el plazo de ejecución, se emite esta nota aclaratoria, concretando el plazo
de ejecución en el apartado 3, debiendo constar lo siguiente:

Plazo total : El plazo de duración para la ejecución se extenderá desde la formalización del contrato al 15 de
diciembre de 2025. 

Sevilla, a la fecha de la firma digital

EL JEFE DE SERVICIO DE  PROGRAMACIÓN E INFORMACIÓN JUVENIL

Avenida de Hytasa 14. Planta baja. 41006 Sevilla 
T: 950 006 600 (706 600)                                                  
informacion.se.iaj@juntadeandalucia.es
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